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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

39106 Resolución de la Dirección de Patrimonio y Contratación por la que se
da publicidad al anuncio para la licitación del contrato de servicios que
tiene por  objeto  la  aplicación  de  las  pruebas de  rendimiento  de  la
evaluación de diagnóstico y corrección de los ítems abiertos de estas
pruebas.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Viceconsejera de Administración y Servicios del Departamento
de Educación, Universidades e Investigación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Comisión Central de Contratación.
Dirección  de  Patrimonio  y  Contratación.  Departamento  de  Economía  y
Hacienda.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Comisión Central de Contratación. Dirección de Patrimonio y

Contratación. Departamento de Economía y Hacienda.
2) Domicilio: C/ Donostia-San Sebastián, 1 (Planta baja del edificio sede del

Gobierno Vasco, Lakua II).
3) Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz - 01010.
4) Teléfono: 945 01 95 77.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contratación.info.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 3 de diciembre

de 2009 a las 16:30 horas.
d) Número de expediente: C02/041/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Aplicación de las pruebas de rendimiento de la evaluación de

diagnóstico y corrección de los ítems abiertos de estas pruebas.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No se divide en

lotes.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Existe pluralidad de criterios de valoración de las

ofertas.

4. Presupuesto base de licitación:

a)  Importe  neto:  778.413,00  euros.  IVA  (%):  124.546,08.  Importe  total:
902.959,08  euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): 23.352,39 euros. Definitiva (%): 5%
del importe de adjudicación, excluido IVA.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo: L Subgrupo: 3 Categoría:
D.
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7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 4 de diciembre de 2009 a las 10:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Comisión Central de Contratación (Dirección de Patrimonio
y Contratación).Departamento de Economía y Hacienda.

2) Domicilio: C/ Donostia-San Sebastián, 1, Lakua II, (planta baja del Edificio
Sede del Gobierno Vasco).

3) Localidad y código postal: 01010 – Vitoria-Gasteiz.
e)  Admisión  de  variantes:  No  se  admite  la  presentación  de  variante  o

alternativas.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses, a contar a partir de la apertura de la oferta económica, ampliado en
15 días hábiles más cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere
el artículo 136.3 LCSP(valores anormales o desproporcionados).

8. Apertura de Ofertas:

a)  Dirección:  Comisión Central  de Contratación.  Dirección de Patrimonio y
Contratación.  Departamento de Economía y  Hacienda.

b) Localidad y código postal: C/ Donostia-San Sebastián, 1, Lakua II, (planta
baja del Edificio Sede del Gobierno Vasco). Vitoria-Gasteiz - 01010.

c) Fecha y hora: 18 de diciembre de 2009, a las 10:00 horas los Sobres C y 28
de diciembre de 2009 a las 12:00 horas los Sobres B.

9. Gastos de publicidad: Serán a cargo del adjudicatario.

10.  Fecha de envío del  anuncio al  "Diario  Oficial  de la  Unión Europea":  4  de
noviembre de 2009.

11. Otras informaciones: Criterios de valoración: se enuncian a continuación de
forma abreviada si bien la redacción completa de los mismos deberá obtenerse
en el punto 30.2 de la carátula.

a) Criterios evaluables de forma automática mediante la aplicación de fórmulas:
Oferta económica. Ponderación: 55 puntos.
b) Criterios cuya aplicación requiere realizar un juicio de valor:
Programa  de  trabajo.  Valor  técnico  y  organizativo  de  la  solución  propuesta.

Ponderación:  22,5  puntos
Adecuación de los medios propuestos. Ponderación: 22,5 puntos
Ponderación total de este grupo: 45 puntos.

En  Vitoria-Gasteiz  ,,  30  de  octubre  de  2009.-  El  Jefe  del  Servicio  de
Contratación, Francisco Javier Elola del Río, en razón de la Orden de 17 de febrero
de 1988 del Consejero de Hacienda y Finanzas.
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